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ACUERDO N'l55

De 16 de abril de 2024

Por el cual se autoriza al alcalde del Distrito de panamá, a acogerse al
procedimiento especial de contratación, de conformidad -con 

lo
establecido en la Ley.22 de 2006, y suscribir simple prórroga del
Contrato de Arrendamiento N.020-2022 con CUEI Cütru'G SHIÁO yEE
Y GAN YEE MO CHAN,

CONSUO MUNICIPAL DE PANAMÁ
Panamá, R. P.

EL CONSEJO MUNICIPAL DE PANAMÁ
En uso de sus facultades legales y,

CONSIDERANDO:

Que mediante Ley 16 de 17 de junio de 2016, se instituye la Justicia comunitaria de paz v se
dictan disposiciones sobre Mediación y conciliación comunitaria, faá prár"r"ri. *rrl¡0"
efectiva de las controversias comunitaiias y la convivencia p*íf¿;;t JJi;y ;;t;;É;; qr"Ios gastos de funcionamiento de ras cásas de Justicia comuniíuriu ,erán iuijioái ar

lfr^rqr:r-,9_,9" Rentas y Gastos municipales, por lo que correspond" at ,rni.ifiá itlui. u
caDo su gestton de manera responsable;

Que la casa de Justic¡a comunitaria de paz de Las Mañanitas, funciona en el local Nol4 en
la. p-lanta baja del P.H. centro comercial Las Mañanitas, finca con Folio Real ñ;szszz 1r¡,código de ubicación 8718, corregimiento de Las Mañaniias, Distr¡to y provincia ae pá"im¿,
propiedad de GUEI GUANG SHrAO yEE y GAN yEE MO CHAN;

Que el Jvl_unicipio de Panamá, suscribió el contrato de Arrendamiento No020-2022 con GUEI
GUANG SHIAO YEE Y GAN YEE MO DE SHIAO, PArA CI ATTCNdAMiCNIO dEI 

'¡tA¿O 
¡Oi'i ¿C gO

m2, por un monto de Cuarent^a.y ocho Mit seienla y oái eatooas c"" ge,nóó1ái.ie.oásol
incluido el siete por ciento (7%j en concepto de I.T:B.M.s. y un período á" crirent, v o.r,o(48) meses, del 1 de enero de 2ozo ar 31 de diciembre ¿é zozs, oeu¡aamenü Li-r*J.oo
por Ia contraloría General de la República el 30 de junio de 2o22, y requiere mantenei oo,
cuarenta y ocho (48) meses adicionales, del 1 de enéro de zoz¿ al il de dic¡embre dte-zózl,
para 

, 
garant¡zar que 

.la casa de Justicia comunitaria de paz de l_as tr¿anan¡tas, continúe
Dnndando serv¡c¡os de manera ininterrumpida en este local;

Que Ia .Ley 22 de 20o6 establece que no será aplicable el procedimiento de selección de
contratista ni el procedimiento excepcional de contratación, establecidos en 

"r. 
i"y, ,¡no 

"l!:.-"-{Ti"-it" especial de contratación, en ros contratos que constituyan simpr"-[ráir"9uoe contratos de arrendamiento de bienes o servicios ya existántes ciebiiamente
refrendados, cuando el contrato originar no exceda de Treócientos H¿¡i ealÉla, i'Biioo000.00), por razones de normalizacióf o por Ia necesidad de asegurar la compatibilidlá ion
los bienes, el equipo la tecnorogía o roi servicios_que se estén"utii..il;; ,í";;;;;;r"
cuente con. la Partida presupuestaria correspondiente, que el precio no sea iupei¡or al
pactado.ongrnalmente y no varíen las características esenc¡ales del contrato, cómo sus
partes, objeto, monto y vigencia y en ros casos de arrendamiento de bienes inrr"ulárln
ros que er tstado actúe en condición de arrendatario, se entenderá que existe simoleprórroga, siempre que er canon de arrendamiento no'exceáa l"il¡r¡üipáiÁ¡i¡¿-üi'i"
acuerdo con el valor promedio actualizado del bien;

Que la Dirección de Planificación Estratég¡ca y presupuesto del Municipio de panamá, ha
certif¡c€do que para esta contratación cue-nta áon un áonto de Doce v¡ioiei¡á.r,á erlüoru,_"! _2!1190 (8/.12,018.24) que .será cargado a la partida pr"* ,Lriuiá- N.
5.76.0.8.001.01.02.101 del programa de Funcionámiento sede p"ru t" vig"n.áeirrJ nzi, vque los. recursos, para las Vigéncias Fiscares 202s, zúá y-iozl r"án .éntá-prulá, Jn' io,
respectivos anteproyectos de presupuesto;
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Páq. N.2
Acuerdo No l55
De 16/4/2024

EL VICEPRE ENTE,

CONSEJO MUNICIPAL DE PANAMÁ
Panamá, R. p.

ACUERDA:

Vigencia Fiscal Monto
2024
2025
2026
2027 B/.1 012.24
Total

PRESID NTE

c. P

Que el Artículo 4 de ra Lev i06 de g de octubre de 1973, sobre Régimen Municipar, facurtaal alcalde para adquirir bien"s y servicios, ri",,pi" y llánoo ," encuentre debidamenteautorizado por el Concejo;

Que el Artículo 14 de Ia citada. Ley.1o6 de 1973, estabrece que ros consejos Municiparesregularán la vida iurídica de ros Municipior por.Éoiá á" Áiuerdos que tienén tr"o. á!i"ydentro del respeétivo Distrito.

ARTÍCUIO PRIMERO: AUTOR¡ZAR ar arcarde der Distrito de panamá, a acooerse ar

BH:"l:Tl:1lX:-rpecial de cnntratación, de conformidadil" r" 
"rtruii.¡i,i 

á üi8,iü o"¿uub,.y suscnbrr srmple prórroga de¡ contrato de Arrendamiento N.o2o_202r.áí áu¡l.UANG sHIAo yEE y GAN yqE yg GHAN, por et térm¡no ae cuarenta-y ociro-i¿ái'."'r"r,del 1 de enero de 2O24 al 31 de diciembre aL ZOZI.- -

ARTÍCULO SEGUNDO: E*" 
:91l9]1.i91_s-e1á por Ia suma totat de Cuarenta y Ocho Mitsetenta y Dos Batboas con 96/1-00_(!/.48,o72.s6j ¡nclr¡Jo ei tr.e¡/.i; ;.;;;;,. Éiriia,Presupuestaria N"5.76.0.8.001.01.02.101 del nrájri.u á" rrncionamiento sede como sedetalla a continuación:

Los recursos para ras vigencias fiscares 2025, 2026 y 2oz7 serán contemprados en rosrespect¡vos anteproyectos de presupuesto.

ARTicuLo rERcERo: Er presente Acuerdo comenzará a regir a partir de su sanción.

Dado en la ciudad de panamá, a ros dieciséis (16) días der mes abrir der año dos mirveinticuatro (2024).

EL SECRETARIO GENERAL,

MEN
H.C H H EZV.

etl,|úaPraD$¡ -

Bl.12,012.24 

-B/.12,O12.24-
w.12,O12.24

v.48,O72.96



ecuerdo No.l55
Del 16 dc abril dc 2024

Sancionado:
E,L AI,CALDE

ALCALDÍA DEL DISTRITO DE PANAMÁ
Panamá, 16 de abril de 2024

Ejecútese Y CúmPlase:
SECRETARIO GENERAL

JORG MIRANDAA
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